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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 26 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 008 2021 00142 00 

Demandante(s) JUAN FERNANDO VALBUENA CARDONA 

Demandado(s) HERNAN ROJAS ARAUJO Y OTROS 

Asunto DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
1333 

 

Al ser procedente la medida cautelar invocada por el apoderado de la 

parte demandante, el Juzgado bajo las directrices establecidas en los art.  

593 y demás normas concordantes del C.G.P., DECRETA el embargo y 

secuestro del inmueble identificado con MI 025-6450 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Santa Rosa De Osos, de propiedad del 

codemandado Hernán Rojas Araujo, C.C 4.951.665. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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